
a Insejo Municipal de 

Iglesuela del Cid 

 

e-11FR? 

 

••• 

    

 

T. 
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Código Civil.— Artículo 1.° Las leyes obligarán en la Península, las Baleares y Canarias, a los veinte días de su 
promulgación ; si en ella no se dispusiese otra cosa, se entenderá hecha la promulgación el día en que termine la in-
serción de la Ley en la uGacetan.—Artículo 2.° La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento. 

REALES ORDENES DE 2 DE ABRIL Y DE 3 Y 21 DE OCTUBRE DE 1854.—Inmediatamente que los señores 
Alcaldes y Secretarios reciban este BOLETIN dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde perma-
necerá hasta el recibo del número siguiente.—Les señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, 
de conservar los números de este BOLETIN, coleccionados ordenadamente para su encuadernación, que deberá verifi-
carse al final de cada año. 

AÑO II NUMERO 16 

PRECIO DE SUSCRIPCION 

Ptas. 

Número atrasado 	  1,00 
En la Región 	 70,00 

No se publicará en este periódico nin-
gún edicto o disposición oficial que uo 
esté autorizado por el señor Goberna-
dor civil. 

Los números que no se reclamen den-
tro de los ocho días no se servirán sin 
previo pago de su importe. 

TARIFA DE INSERCIONES 

Ptas. 

Por cada línea del ancho de una 
columna del cuerpo 10 	1,50 

1111111111E11101 Mioisteriules 
Ministerio de la Gober- 

nación 

ORDEN 

Exentos. Sres.: Con motivo de 
la designación de consejeros mu-
nicipales, se ha venido observan-
do que los diferentes partidos po-- 
líticos y organizaciones sindicales 
sustituyen a sus representantes en • estos Consejos, sin tener en cuen-
ta, ni para las separaciones ni pa-
ra nuevos nombramientos, los pre-
ceptos vigentes, las condiciones 
mínimas de capacidad que nece- 
sariamente han de reunir quienes 
sean designados para esos cargos 
y la necesidad, asimismo, de un 
tiempo mínimo de continuidad en 
el mismo. 

Ha de ir ello, lógicamente, en 
desprestigio de la funcióneii 
perjuicio de la administración de 
los intereses comunales, cuya -
guarda exige un conocimiento de 
los problemas económicos que no 
se puede lograr cuando se está su-
jeto• a mudanzas, en la génesis 
de las cuales hay, por lo genera?, 
influencias enteramente al margen 
de la Administración municipal.. 

Por lo tanto, velando por. el 
cumplimiento de las disposiciones 
en vigor y por los intereses gene-
rales, 

Este Ministerio ha acordado : 

Primero. Que, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 
cuarto del Decreto de creación de 
los Consejos Municipales de 4 (le 
enero de 1937, para el nombra-
miento de consejeros municipales, 
se tendrá en cuenta lo dispuesto 
en los artículos 44 al 50, ambos 
inclusive, de la vigente Ley Mu-
nicipal de 31 de octubre de 1935 
y demás disposiciones concordan-
tes sobre las condiciones que de-
terminan la capacidad de los de-
signados. 

Segundo. Los consejeros mu-
nicipales que se hallen desempe-
ñando el cargo en la actualidad y 
no reúnan las condiciones apun-
tadas, cesarán en los mismos, y 
las Organizaciones a quienes re-
presentaban procederán a nueva 
designación legal, dentro del 
zo de °Cho días, a partir del si-
guiente , al de la publicación de 
la presente orden en la Gaceta de 
la República. 

Tercero. En lo sucesivo, cuán-
do se produzca una de estas va-
cantes o se acuerde ?a sustitución 
de alguno de los consejeros' por 
la organización política o sindical 
que le había designado, se dirigi-
rá ésta, de oficio, al Gobernador 
civil de la provincia, comunicán-
dole la causa de. la vacante o las 
razones que motivan la sustitu-
ción, y, a su vista, dicha autori-
dad provincial acordará la conve-
niencia o no de la nueva designa-
ción. 

LO( digo a V. E. para su exacto  

cumplimiento e inserción en el 
Boletín Oficial de la provincia res-
pectiva. 

Barcelona, 30 de diciembre de 
1937.—P. d., Juan Ruiz. 
Señores Gobernadores civiles de 

todas las provincias leales, Go-
bernador General de Aragón 
y Delegado del Gobierno en 
Mahón, 

Ministerio de Hacienda 
y Economía 

La necesidad de robustecer el T. 
soro público ante las exigencias eco-
nómicas de la guerra, obliga al Go-
bierno a buscar nuevas fuentes de 
ingresos, aunque para ello haya de 
insistir en la exigencia de nuevos 
sacrificios a los ciudadanos de la 
España leal, por estimar que toda 
colaboración 	ayuda en las pre. 
sentes circunstancias es necesaria 
para lograr el triunfo de la libertad 
y de la independencia, de España. 

Entre los recursos que más cla-
ramente se han ofrecido a la con-
sideración del Gobierno para alle. 
gar nuevos medios económicos al 
Estado, se encuentran los que pro-
vienen del impuesto del Timbre 
que, por su carácter indirecto y por 
su extremada difusión, permiten es-
tablecer un recargo transitorio pa_ 
ra fines de guerra, suaves en deta-
lle, pero de, indudable cuantía en 
su recaudación global. 

El establecimiento de pequeñas 
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cuotas complementarias sobre las 
va vigentes, es el procedimiento 
que  se ha 'considerado más eficaz, 
tanto desde el punto de vista de la 
efectividad recaudatoria, como en 
un arden puramente moral, puesto 
que, gravados por la Ley del Tim-
bre del Estado infinidad de actos, 
documentos y productos, la suma 
de. las pequeñas cuotas. com•lemen--_ 
tarjas que individualmente conside-
radas apenas significan sacrificio 
apreciable para el contribuyente, 
representará, en cambio, un ingre-
so de gran importancia para el Te_ 
soro. 

Por otra parte, se ha pensado en 
sujetar al impuesto, determinada 
clase. de documentos muy numero. 
sos hoy, expedidos tanto por orga-
nismos oficiales com por entidades 
y organizaciones privadas que, por 
su novedad, no se hallaban .nomina. 
tivamente 'comprendidas en la Ley 
del Timbre, pero que, por su natu-
raleza y carácter, están plenamente 
sujetos a sus preceptos. 

A los efectos indicados, y ha-
ciendo uso de la autorización con_ 
tenida en-el apartado-di del artícu-
lo r.° de la Ley de 14 de octubre 
de 1937,, de acuerdo con el Consejo 
de Ministros y a propuesta del de 
Hacienda y Economía, se decreta 
lo siguiente : 

Artículo 1.° En concepto de re-
cargo transitorio por causa de gue-
rra, se establece un gravamen so_ 
hre todos los documentos,. actos y 
artículos sujetos a la Ley del.Tirm 
bre del Estado, excepto la corres-
pondencia postal. Este gravamen 
será de lo céntimos por cada 25 
céntimos o fracción de ellos- que por 
el impuesto del Timbre satisfaga el 
documento o artículo gravado, y se 
hará efectivo por medio de timbres 
especiales que se  adherirán a ellos 
y en los que constará la inscrip. 
clon «Timbré del Estado», «Re-
cargo transitorio de 'guerra». 

Los pasaportes que se expidan 
para. viajar por los países en que 
sea necesario tal requisito, estarán 
sujetos a un recargo transitorio de 
159 pesetas por persona, mayor de 
edad, exceptuándose los que se ex-
pidan a favor de pobres y emigran-
tes y para fines-oficiales. 

Art. 2." Como .comprendidos en 
la - Ley del •Timbre del Estado que-
dan. sujetos al Impuesto en la cuan-
tía establecida y el recargo transi_ 
torio de guerra que .les correspon-
da, los -siguientes. documentos 

(.1) Con arreglo a lo preceptuado 
en el artículo 3o de la Ley de los 
salvoconductos, autorizaciones pa-
ra circular por determinado territo.  

rio v demás documentos- análogos 
expedidos por las autoridades o sus 
organismos delegados. 

6) Con arreglo a lo preceptua-
do en el artículo 29 de la Ley;  los 
usuarios de automóviles, autobu-
ses, camiones y, en general, de  lo_ 
da clase de vehículos, por los- do-
cumentos que 'acrediten el control 
de éstos. 	 • 

c) Con arreglo a lo p•eceptua-
do en el número lo del artículo 20 
de la Ley, los carnets de identidad 
y los documentos que -avalen la con. 
docta política de los particulares, 
cuando tanto unos como- otros sean 
expedidos,  por organizaciones o en-
tidades de carácter privado, sindi_ 
cal o político. 

Los salvoconductos, carnets de 
identidad y demás documentos a 
que se refieren los apartados ante-
riores, no estarán • sujetos al Im-
puesto del Timbre cuando sean -ex. 
pedidos por -organismos oficiales y 
para fines también oficiales. 

Los funcionarios o particulares 
encargados de la expedición de do-
cumentos reseñados en este artícu-
lo no los entregarán a los interesa_ 
dos sin previo paga del impuesto. 

En cuanto a los-ya expedidos, se 
satisfará el impuesto a ellos corres-
pondiente, dentro del plazo de quin-
ce días, a partir de la publicación 
de esta- disposición en la «Gaceta». 

Art. 3." En tanto, se confeccio_ 
nan por la Fábrica Nacional de Mo-
neda .y Timbre los efectol timbra-
dos necesarios, el recargo transito_ 
rio de-guerra que se crea por-esta 
Disposición-. se  hará efectivo-  por 
medio de- los timbres existentes en 
la actualidad. 

Art. 4." -Del presente Decreto, 
el Gobierno dará cuenta en su día 
a las Cortes. . 

Dado en Valencia, a 24 de di-
ciembre de 1937.--MAN- LJEL AZA-
ÑA. — El Ministro de Hacienda 
Economía, Juan Negrin López. 

El Reglamento vigente de  dietas 
y viáticos de r8 de junio de 1924, 
cuanto al pago de las que se de-
vengan en el extranjero, está basa-
do en el supuesto de la convertibi-
lidad de la peseta en moneda ex_ 
tranjera en condiciones normales 
bien diferentes - a lasque, como con_ 
secuencia de la guerra, atraviesa 
la nación. Por otra parte, es justo 
que los preceptores de dichos de-
vengos en el extranjero, así. como 
los que desempeñan funciones ofi-
ciales fuera de España, contribuyan 
también a soportar las -cargas de  

la guerra en forma análoga a los 
que ejercen su cometido en terri-
torio ,nacional, procurando afian-
zar aún más la posibilidad de que 
el Ministro de Hacienda y Econo_ 
mía tenga en todo momento el in_ 
dispensable control de gastos del 
Estado en divisas extranjeras. 

Todo ello obliga a una modifi-
cación general en el sistema de pa_ 
gos en el extranjero, siquiera mien-
tras duren las circunstancias actua-
les, por lo cual, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros y a Propues_ 
ta del de Hacienda Economía,-  se 
decreta lo siguiente : 

Artículo i." Continuarán satis-
faciéndose en el extranjero, por me-
dio del servicio de Tesorería del 
Banco de España, los haberes y de-
más emolumentos personales y gas_ 
tos de material, alquileres y análo-
gos que-se abonen periódicamente 
y que por su expresión en la Ley 
ele Presupuestos tengan la condi-
ción de devengables en el extran. 
jeto. 

Art. 2." Los que hayan de efec-
tuarse - en el extranjero de los-com.- 
prendidos en el articulo anterior en 
pesetas oro, y por los devengados 
a partir de pritnero de' noviembre 
del año en curso se abonarán en 
las monedas de los respectivos paí_ 
ses, sobre los -módulos de 701 fran-
cos franceses con 26 céntimos, por 
cada roo pesetas oro en Francia y 
países en que el franco francés sea 
la moneda oficial, así como en 
aquellos países cuya - moneda haya 
experimentado o experimente,••en 
relación•-con la libra esterlina, una 
baja análoga al franco francés. En 
los demás paises se abonarán seis 
libras esterlinas y diez chelines por 
cada roo peesetas oro. Queda fa-
cultado- el Ministro de Hacienda - -Y 
Economía para alterar, en lo suce. 
sivo, tanto las bases mencionadas 
a que deben sujetarse los pagos co-
mo la equivalencia de las mismas 
en razón a las modificaciones que 
puedan experimentar las respecti-
vas paridades oro. 

Art. 3.° La cuantía de las die. 
tas por comisiones en el extranje-
ro que se devengue, a partir de 
la publicación de este Decreto en 
la «Gaceta de la República», se 
ajustarán a. los siguientes tipos má-
ximos :. dietas, comisiones que no 
excedan de un mes de duración, 
primera categoría, cuatro libras 
terlinas ; segunda categoría, tres 
libras esterlinas ; tercera categoría, 
dos libras esterlinas ; cuarta cate-
goría, una libra esterlina y diez 
chelines ; quinta categoría, una li-
bra esterlina. Si la comisión exce. 
diese de un mes, se percibirá, du- 

• 
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rante el segundo, solamente el 7o 
por ice del tipo señalado anterior-
mente. -Los respectivos •Departa_ 
mentos ministeriales propondrán al 
de Hacienda y Economía, en cada 
caso, en la Orden ministerial que 
acuerde el servicio, el importe de 

-las dietas a percibir dentro• del lí-
mite señalado, teniendo presente el 
costo de vida en cada país y el ca-
rácter de la misión a desempeñar. 

Art. 4." Ninguna comisión en 
el extranjero podrá tener un plazo 
de duración superior a los dos me_ 
ses señalados en el- artículo ante-
rior. . 

Cuando, por la naturaleza del 
servicio a realizar, se prevea C, U e 

su duración lka de exceder de los 
dos meses, e1  Ministro respectivo, 
con la autorización - correspondien-
te del de Hacienda y Economia, 
hará el oportuno nombramiento de 
destino eventual en el extranjero, 
percibiendo el funciOnario, desde la 
salida de España, su sueldo, en 'a 
misma forma establecida en los 
artículos 'primero y segundo de es_ 
te Decreto, como si se tratase. de, 
destino fijo, sin derecho al percibo 
de dietas, aunque sí de los viáticos 
correspondientes a su desplaza-
miento. 

No podrán hacerse nombramien-
tos de destinos eventuales en el ex-
tranjero a funcionarios que estén 
desempeñando- comisiones de servi-
cio:fuera de España. Sin embargo, 
si. por razones justificadas no pudie.. 
ra  ser cumplimentada la comii.'m 
en el plazo máximo. de dos meses, 
el Ministerio interesado, con la con. 
formidad del. de Hacienda y•Econo 
mía, deberá recabar del Consejo de 
Ministros el nombramiento de des-
tino eventual. en el:extranjero para 
término •de  la- gestión encomenda_ 
da, percibiendo el _funcionario, a 

• partir del tercer mes•de residencia 
en-.el exterior, su sueldo como -•si 
fuese destino fijo, y ,dejando- de-de 
Vengar •ietas. 

Art. 5." Los viáticos en el ex-
tranjero que se devenguen a partir 
de la  publicación de este Decreto 
en la «Gaceta :de la República», se  
sujetarán a los siguientes tipos : 
viáticos : primera y segunda cate-
goría : catorce milésimas de libra 
esterlina por kilómetro de recorri-
do en tierra o aire, o veintiocho 
milésimas de libra esterlina por mi-
lla en mar ; tercera y cuarta cate_ 
goría : diez milésimas de libra es-
terlina por kilómetro recorrido en 
tierra o aire o veinticuatro milési-
mas de libra esterlina por milla en 
mar ; quinta categoría : seis inflé_ 
simas de libra esterlina por kiló-
metro de recorrido en tierra o aire  

o catorce milésimas. de libra ester-
lina por milla en mar. 

Art.- 6." El importe de las' die_ 
tas y viáticos señalados en los ar-
tículos anteriores se ;Satisfará por 
el Centro Oficial de Contratación 
de Moneda a los interesados o a 
los •abilitados - respeetivos, o bien 
se situarán en el extranjero, pre• 
vio abono de su equivalencia en pe_ 
setas, al cambio oficial, interesáis. 
dose estas entregas o situaciones 
de divisas del MiiniSterio de Hacien. 
da y Economía, precisamente, por 
tos titulares de los Departamentos 
Ministeriales en que presten sus 
servicios los interesados. 

Art. 7." Los sueldos y haberes 
personales ajenos a las dietas y vid_ 
ticos que se devenguen por razón 
del viaje, de los funcionarios C. Olk?i-

sionados. en el extranjero, se abo-
narán -por las Habilitac'one.s res_ 
peetivas en pesetas, en los higa-
res. de su residencia habitual;  como 
si tos interesados continuasen pres-
tando normalmente sus servicios 
en España. 

Art. 8." Se faculta al Ministr) 
de Hacienda y Economía para dic. 
tar las disposiciones comp'ementa-
rias para el cumplimiento de este 
Decreto. 

Art. 9." Quedan derogadas 
cuantas disposiciones se opongan 
a lo prevenido en este Decreto, del 
que se dará cuenta a las Cortes. 

Dado en Valencia a 24 de diciem-
bre de • 1937.—MANUEL AZAÑA. 
El Ministro de Hacienda y Econo. 
mía, luan Negrín López. 

La escasez de moneda fracciona-
ria, debida- exclusivamente a la ac-
tuación practicada por elementos 
desafectos al régimen legal de la 
República, .que procuran atesora,  
aquélla con el finde obstaculizar el 
desenvolvimiento normal de las 
transacciones mercantiles, impone 
la adopción de medidas de carácter 
precautorio, sin perjuicio de aque-
llas otras que la defensa de los in-
tereses supremos de la República 
aconsejan implantar en momento 
oportuno. 

Para -dar satisfacción al primer 
extremo, es 'conveniente proceder 
a la elaboración y emisión de mo-
nedas de cincuenta, veinticinco y 
diez,  céntimos de peseta, en forma 
análoga- a las emisiones autoriza-
das por el Decreto de 19 de mar-
zo último, convalidado por las Cor-
tes con fuerza de Lev. 

Por lo expuesto, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, y a pro-
puesta del de Hacienda y Econo-
mía, y en uso de la autorización  

contenida en el apartado h) del ar-
tículo primero de la Ley de 14 de 
octubre del año en curso, se decre-
ta lo siguiente : 

Artículo 1." Se faculta al Minis-
tro dé Hacienda y Economía para 
que se proceda a acuñar y poner en 
circulación por los medios norma-
les nuevas monedas de valor de 
cincuenta, veinticinco y diez cénti-
mos de peseta, formadas por las 
aleaciones, cuyas caracterísitcas cu-
bran las exigencias de circulación 
y hasta el límite que las necesida-
des de su uso Cómo moneda divi-
sionaria aconsejen. 

•Art.  2."  El Ministro de 'Hacien-
da y Economía deterMinará las ca-
racterísticas de dichas monedas y 
adoptará laS-  disposiCiones Conve-
nientes a la ejecución de este De-
creto. 

Dado en Valencia, a 24 de di-
ciembre de 1937--MANUEL AZA-
ÑA._-El Ministro de Hacienda y 
Economía, jugo N  ekrin López. 

Gobierno General de 
Aragón 

CENTRO DE RECLUTAMIEN- 
TO, MOVILIZACIÓN  'E INS- 

TRUCCION NUM. 14 
ANUNCIOS 

El Ministerio de DefenSa Na-
cional, por telegrama utgente 
hoy; •ordena la movilización de los 
ciudadanos comprendidos en. el 
reemplazo de 1939, a partir de 
las veintitrés' horas. 

Para Cumplimiento de !o dis-
puesto por el Gobierno de la Re-
públita, ruego a V. E. ordene a 
los Presidentes de los Conselos 
Municipales se atengan a las re-
glas siguientes : 

a) La orden circular de 31 de 
octubre último, queda restableci-
da en todo su vigor, a partir de 
este momento, 

h) La concentración del con-
tingente movilizado se efectuará 
los días 5, 6 y 7 del próximo ene-
ro, excepto los de Barbastro, que 
lo harán el día 1. 

c) La presentación en este 
Centro se hará, si es posible, des-
pués de la puesta del .  sol, y los 
movilizados serán acompañados 
por un representante de la auto-
ridad municipal, portando la co-
rrespondiente documentación. 

d) Cada individuo será pro-
visto de una manta y un par de 
zapatos en buen uso, siendo los 
Presidentes de los Consejos Mu-
nicipales los. responsables del in-
cumplimiento de esta orden• 

e) Se señala la conveniencia 
de que todos los movililados se 
incorporen efin útileS de comer, 
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en previsión de posibles dificul-
tades'. 

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para conocimien-
to y más exacto cumplimiento por 
parte de !os Presidentes de todos 
los Consejos Municipales y por 
los reclutas a quienes comprende 
la orden transcrita. 

Caspe, a 31 de diciembre de 
1937.— El Gobernador general, 
P. d., el secretario, F. Bailo. 

CIRCULAR 

Por resolución de los Tribuna-
les de Justicia, ha sido decretada 
la suspensión legal de cuantas So-
ciedades, Grupos o Entidades que 
funcionaban en el territorio leal 
de la República constituidos o 
pertenecientes al Partido Obrero 
de Unificación Marxista. En su 
virtud, encargo a todos los Pre-
sidentes de los Consejos Munici-
pales procedan a la clausura de 
los Centros que del indicado Par-
tido existiesen en sus respectivas 
localidades, dando cuenta a este 
Gobierno General. 

Caspe, 28 de diciembre de 1937. 
El Gobernador general, P. d., el 
secretario, F. Bailo. 

MONTES PUBLICOS 

Siendo la riqueza forestal una 
de las de mayor importancia en 
la economía de la República en 
general, y de ?os pueblos propie-
tarios en particular, este Gobier-
no General cree un deber hacer 
un llamamiento a todos : Conse-
jos Municipales, entidades, vecin-
dario, etc., con el fin de que lo 
que es un manantial de bienestar, 
desde el punto de vista utilitario, 
social, sanitario..., no sólo sea 
conservado, sino que todos coad-
yuven a su mejoramiento. 

La Jefatura de Montes de Lé-
rida, a la que están adscritos los 
montes de la provincia de Hues-
ca, siempre atenta a la consecu-
ción de los fines más arriba in-
dicados, propugna la legalización 
de todos los aprovechamientos de 
importancia, que han tenido lu-
gar en 'os pasados años forestales 
y la normalización de los mismos 
en lo que afecta al actual de 1937-
1938, para lo cual envía a los Con-
sejos interesados las circulares 
que estima oportunas y cuyo 
cumplimiento no debe demorarse. 

Este Gobierno, de acuerdo con 
el Distrito Forestal v Dirección 
General de Montes, Pesca y Caza, 
de cuyos deseos está recientemen-
te informado, no sólo vería con 
agrado la consecución de tales fi-
nes, sino que se vería en la triste 
necesidad de imponer las sancio- 

nes. precisas en el caso de que hu-
biera transgresiones a ?as vigen-
tes disposiciones penales de la Ley 
de Móntes. 

Todo lo que estimo un deber 
publicar, para conocimiento de los 
Consejos Municipales, en primer 
término, y, en segundo, del ve_ 
cindario, para que cada cual, en 
la medida de sus fuerzas, evite la 
destrucción de un elemento de po-
tencialidad, exponente del progre-
so de un Estado moderno. 

Caspe, 28 de diciembre de 1937. 
El Gobernador general de Aragón, 
P. d., a secretario, F. Bailo. 

ORDEN 
Ilmo. Sr. : La persistente moro-

sidad por parte de los Consejos 
Municipales' en el pago de los ha-
beres a los Inspectores Municipa-
les Veterinarios, culmina actual-
mente en el hecho de que muchos 
de ellos llevan ya más de un añó 
sin -percibirlos, lo cual ha deter-
minado que muchos de estos fun-
cionarios hayan hecho renuncia de 
sus titulares, con evidente perjui-
cio para la importante función sa-
nitaria y económica que les com-
pete, y que haya provincia donde 
están vacantes la mayor parte de 
las Inspecciones Municipales. Y 
como este Ministerio se mantiene 
inexorable en cuanto se refiere a 
exigir el cumplimiento de los de-
beres de sus funcionarios, se pro-
pone igualmente serlo en cuanto 
a ?a atención de sus derechos, de 
los cuales ninguno más' digno de 
tener en cuenta que garantizarles 
la percepción de sus haberes con 
regularidad. 

-Por todo lo cual, he tenido a bien 
disponer : 

Primero. A partir de la fecha 
de la publicación de esta orden, 
los delegados de Hacienda darán 
el más estricto cumplimiento a 
lo que dispone el artículo 168 de 
la Ley Municipal de 31 de octubre 
de 1935 (Gaceta del 3 de noviem-
bre), absteniéndose en absoluto de 
efectuar ?a entrega a los Consejos 
Municipales de la participación 
que les corresponda en las contri-
buciones del Estado, recargos o 
por cualquier otro concepto, sin-
que previamente justifiquen aque-
llas Corporaciones haber efectua-
do el pago de los haberes corres-
pondientes del Inspector o Inspec-
tores Municipales Veterinarios. 

Segundo. Los Inspectores Mu-
nicipales Veterinarios, a quienes 
se adeude por los Consejos Muni-
cipales el sueldo correspondiente 
a un período igual al del devengo, 
o sea que tengan dos períodos de 
trabajo (meses o trimestres), sin 
cobrar; se dirigirán a los Delega- 

dos de Hacienda de las provincias 
respectivas en reclamación del pa-
go, consignando el sueldo que  dis-
frutan y las cantidades adeudadas. 

La Delegación solicitará urgen-
temente confirmación de los ante-
riores datos de la respectiva Cor-
poración, la cual queda obligada 
a informar en el término de cin-
co días. Si transcurrido este pla-
zo la Corporación -no hubiese efec-
tuado la información, o si ésta es 
coincidente con la reclamación del 
funcionario, la Delegación de Ha-
cienda abonará a éste los haberes 
devengados y no satisfechos, car-
gando su importe al Consejo Mu-
nicipal en la cuenta de las par-
ticipaciones que tuviera a su fa-
vor, y dando cuenta a la Corpo-
ración interesada, para que ésta, a 
su vez, haga el oportuno cargo y 
demás operaciones en Contabili-
dad. 

Tercero. Cuando en la Delega-
ción de Hacienda no existiese sal-
do a favor del Consejo Munici-
pal, el Delegado requerirá al de-
positario de aquél para que se abs-
tenga de realizar ningún pago an-
tes de haber satisfecho los habe-
res adeudados al Inspector Muni-
cipal Veterinario. 

El funcionario acreedor que, en 
virtud de este requerimiento, ob-
tuviese el saldo de sus créditos, 
lo comunicará inmediatamente a 
la Delegación de Hacienda. Si el 
pago de la deuda no se obtuviese 
dentro del siguiente período de 
trabajo (mes o trimestre), el fun-
cionario reiterará la reclamación 
ante la referida Delegación, la cual 
enviará en el término de-  cuaren-
ta v _ocho horas, un comisionado 
especial que investigue la marcha 
económico - administrativa de la 
Corporación morosa y retenga el 
35 por 100 de todos los ingresos 
que se verifiouen en arcas muni-
cipales hasta la extinción del dé-
bito, considerando esta retención 
preferente a toda otra obligación 
pendiente, embargo o retención v 
supliendo con su firma ?a del Or-
denador de Pagos en el correspon-
diente mandamiento. 

Cuarto. Si. la deuda alcanzase 
más de un período de trabnio (mes 
o trimestre). las Delegaciones de 
Hacienda enlicarán las preceden-. 
tes disnnsicion es de modo eme el 
saldo de los haberes adeuda-
dos tenea lugar fraccionariamen-
te, mediante el pago de un perío-
do corriente, hasta la lotal extin-
ción del débito. 

Barcelona, 9 de diciembre de 
1937.—Vicente Uribe. 
Ilmo. Sr. Director General de G--

nadería e Industrias Pecuarias. 

© Archivos Estatales, mecd.es  
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CIRCULAR 

El Sr. Presidente del Consejo 
Municipal de Crivillén, participa 
á este Gobierno : 

Que han sido recogidas en di-
cho pueblo dos caballerías mula-
res, al parecer, huidas, cuyas se-
ñas son : una mula, capa roja, 
morriblanca, en la parte izquier-
da del cuello lleva el número 329 ; 
un mulo, capa castaño oscuro, mo-
rriblanco y en la parte izquierda 
del cuello lleva el número 383. 

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para conocimien-
to de su dueño, a quien serán en-
tregadas dichas caballerías, previo 
el abono de los gastos que las Mis-
mas hayan ocasionado. 

Caspe, 27 de diciembre de 1937• 
El Gobernador general, P. d., el 
secretario, F. Bailo. 

Administración Municipal 

EDICTOS 

El día 5 de enero de 1938, a las 
nueve horas de su mañana, ten-
drá lugar en la Casa de la Villa la 
subasta pública para el arriendo 
de Pesas y Medidas para el año 
1938, bajo el tipo de tasación de 
500 pesetas anuales en alza, con 
sujeción al pliego de condiciones 
que se halla de manifiesto al púb?i, 
co en la Secretaría del Consejo. 

La Portellada (Teruel), 25 de 
diciembre de 1937. — El alcalde, 
Rafael Nicolau.  

del 25 por 100 del tipo expresa-
do, y si igual sucediese con la se-
gunda, el Consejo Municipal se 
reserva el derecho de hacerlo en 
la forma más conveniente. 

Cañizar del Olivar (Teruel), 24 
de diciembre de 1937.—E1 alcal-
de, Pedro 1. Martín. 

El Ayuntamiento de mi pre-
sidencia, en sesión celebrada el 
día de hoy, ha acordado "sacar en 
pública subasta el arriendo de las 
Pesas y Medidas para e! año de 
1938, bajo el tipo de 2.500 pese-
tas. cuya subasta se señala el día 
2 del próximo mes de enero y ho-
ra de las diez de la mañana, y, 
caso de no haber postor, se cele-
brará segunda y última subasta 
en el mismo día y hora de las 
quince, teniendo de tiempo para 
estar abierta la subasta durante 
una hora cada una,* sirviendo de 
bases el pliego de condiciones que 
se hallará expuesto al público en 
la Secretaría de este Ayuntamien-
to, hasta el día que debe celebrar-
se la subasta, pudiendo todos los 
vecinos examinarlo y presentar 
cuantas reclamaciones crean jus-
tas contra el mismo, hasta la mis-
ma hora en que debe de celebrar-
se la primera subasta, pasada di-
cha hora no se admitirán las re-
clamaciones. 

Alloza, 26 de diciembre de 1937. 
El alcalde, E. Jubero. 

Hallándose vacante la plaza de 
secretario de este Ayuntamiento, 
se pone en conocimiento de to-
dos los que deseen desempeñarla 
interinamente, con el haber anual 
de 3.000 pesetas. Será condición 
indispensable ser antifascista an-
tes del 19 de julio de 1936 y per-
tenecer al Cuerpo. Presenten so-
licitudes a la Presidencia de este 
Ayuntamiento en el término de 
quince días, a contar desde la in-
serción en el BOLETIN OFI-
CIAL del Gobierno General de 
Aragón. 

Bárcabo, 26 de diciembre de 
1937.—El alcalde presidente, José 
Puyuelo. 

A .'as once horas del día 11 de 
enero próximo tendrá lugar la su-
basta para el arriendo de Pesas y 
medidas en esta villa, bajo el tipo 
de 800 pesetas. 

Lo que se hace público para ge-
neral conocimiento de los que 
puedan estar interesados en este 
arriendo. 

Azaila, a 31 de diciembre de 
1937.—E1 presidente,  Pedro Elías. 

Hallándose vacante la plaza de 
secretario de este Consejo Muni-
cipal, se pone en conocimiento de 
los que deseen desempeñarla in-
terinamente. Será condición indis-
pensable ser antifascista antes del 
19 de julio de 1936 y pertenecer 
al Cuerpo. Presenten solicitudes 
a la Presidencia de este Ayunta-
miento, en el término de quince 
días, a contar desde la inserción 
en el BOLETIN OFICIAL del 
Gobierno General de Aragón. 

Molinas, 25 de diciembre de 
1937.—E1 presidente, Francisco 
Andrés. 

Eusebio Charlez Ferraz, , alcal-
de-presidente del Consejo Muni-
cipal de Pomar de Cinca (Huesca), 

Hago saber : , Que hallándose 
vacante !a plaza de alguacil mu-
nicipal de este Consejo, por dimi-
sión voluntaria del que la venía 
desempeñando, se abre concurso 
para que en el plazo de ocho días, 
contados desde que aparezca en el 
BOLETIN OFICIAL, la solicite 
el que quiera desempeñarla, con 
el sueldo anual de 912,50 pesetas, 
cobraderas por itrimestres venci-
dos. Los solicitantes deberán acre-
ditar ser antifascistas y adictos al 
régimen. 

Pomar de Cinca, 14 de diciem-
bre de 1937.—E1 alca'de, Eusebio 
Charlez. 

Hallándose vacante la plaza de 
secretario de este Consejo Muni-
cipal, se anuncia para su provisión 
interina entre los ciudadanos que 
pertenezcan al Cuerpo de Secre-
tarios. 

El sueldo asignado es .de 3.500 
pesetas, pagadas por trimestres 
vencidos. 

Los aspirantes presentarán sus 
instancias en este Consejo Muni-
cipal en el plazo de quince días, 
a partir de la publicación en el 
BOLETIN OFICIAL, debiendo 
acompañar a su solicitud el aval 
político que les justifique como an-
tifascistas. 

Obón, a 26 de diciembre de 
1937.—E? presidente, Primitivo 
Martí. 

Don Matías Oncins,  Presidente de 
la Comisión Gestóra de Ainsa 
(Huesca). 
Hago saber : Que confecionado 

Con arreglo al Reglamento de 

• 	
Contratación de 2 de julio de 1924 
y pliegos de condiciones que se 
hallan de manifiesto, el día 9 de 
enero próximo tendrán lugar en 
esta Casa Consistorial los arrien-
dos en pública subasta de los ar-
bitrios que se indican, a contar 
desde ?a fecha de adjudicación al 
31 de diciembre de 1938 : 

A las diez : subasta del arbitrio 
de Pesas y Medidas, con carácter 
obligatorio, por el tipo en alza de 
100 pesetas. 

A las once : subasta del arbi-
trio por consumo de carnes, por 
el tipo en alza de 500 pesetas. 

Las solicitudes se :presentarán 
en pliego cerrado, reintegradas con 
póliza de 1,50, a la que se acom-
pañará el resguardo de haber cons-
tituido el 5 por 100 del tipo de 
licitación. 

Si en la subasta de Pesas y Me-
didas no hubiese postor, se cele-
brará otra el día 16 del mismo 
mes, hora y lugar, con la rebaja 
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por este Organismo municipal el 
proyecto del presupuesto ordinario 
para 1938, se halla expuesto al plá. 
Hico por plazo de quince días a los 
efectos de reclamaciones las que 
serán desatendidas transcurrido di. 
cho plazo. 

Ainsa, 25 de diciembre de 1937. 
El Presidente, M. 

fasé-Se.co___Mate,o, Alcalde-Presiden-
te del Consejo municipal de la 
ciudad de Barbastro. 
Hago saber : Que habiendo sido 

aprobado por el Consejo municipal 
en pleito, en sesión de 27 de diciern_ 
bre en curso, el Presupuesto ordi-
nario para 1938, y las Ordenanzas 
de exacciones, se hallan expuestos 
al público ambos expedientes en la 
Secretaría municipal,. en las hoyas 
de oficina y por espacio de quince 
días hábiles, conforme a lo precep.: 
tuado en los artículos 3oo y 322 del 
Estatuto;  y el aytículo 5.0, párrafo 
ultimo del Reglamento de Ha. 
cic ida. 

Barbastro, 28 de diciembre de 
Seco. 

Habiendo sido aprobado por es-
ta Comisión gestora el Presupues-
to municipal ordinario para el pró, 
ximo ejercicio de 1938, así como 
las ordenanzas que regulan sus in-
gresos, .quedan expuestos al publi-
co dichos documentos en la Secre. 
tar'ía de este Cánsejo por término 
de quince días, a fin de que pue-
dan ser examinados dichos docu-
mentos y formular.  .contra los mis. 
nios las reclamaciones que estimen 
pertientes de conformidad a lo es. 
tatuado _en el, artículo 301 del Es- _ 
tatuto municipal. 

Torre de Arcas, a I.° de diciem-
bre de 1937.—E1 Alcalde, Pedro Su-
gura. 

Elías Sancho Raga, Presidente-
de la Comisión Gestora de la vi-
lla de Castellote, 

Hago saber Que habiendo sido 
lo por la Comisión -  Gesto-

ra de mi presidencia el prestnittes-
to municipal ordinario para el pró-
ximo ejercicio de 1938, queda ex-
puesto al público dicho documen-
to en la Secretaría de este Conse-
jo Municipal, por término de quin-
ce días, a fin de que pueda ser 
examinado por cuántos lo deseen. 

Durante dicho plaio y quince 
días más podrán presentarse-ante 
la -Delegación de Hacienda por 

los Habitantes de este término mu-
nicipal y demás entidades enu-
meradas en el artículo 301 del Es-
tatuto Municipal, las reclamado-
1aes que crean convenientes por 
las causas que en el mentado pre-
cepto legal se preceptilan• 

Asimismo, queda expuesto al 
público el acuerdo de esta Comi-
sión Gestara prorrogando duran-
te el ejercicio de 1938 las Orde-
nanzas base de los ingresos del 
repartimiento de 1937, y que son 
las siguientes : Primera ordenan-
za sobre cesión -del 20 por 100 so-
bre las cuotas del Tesoro de la 
contribución urbana ; ídem, 20 

por 100 sobre industrial ; ídem, 
13 por 100 sobre recargo munici-
pal sobre industrial, y ordenanza 
para la exacción del repartimien-
to general de utilidades. 

El plazo .de exposición es tam-
bién el de quince días, durante 
los cuales y los quince siguientes 
podrán formularse ante la auto-
ridad que se cita anteriormente las 
reclamaciones que se crean per-
tinentes contra el citado acuerdo. 

Castellote, 26 de diciembre de 
1937.—El Presidente de la Comi-
sión, Gestora ,  Elías Sancho, 

Habiéndose acordado la reco-
gida de moneda fraccionaria que 
tenía este Consejo, consistente en 
discos de cartón, se hace público 
será canjeada durante el plazo de 
quince días, no admitiéndose aque-
llos discos en los que no se dis-
tinga el escudo o el nombre de 
Graus. 

Gratis, 27 de diciembre de 1937. 
El presidente del Consejo Muni-
cipal, I".  Coto. 

Se pone en conocimiento de en-
tidades sociales se pone en uso un 
sello de carácter oficial, con la ins-
cripción siguiente : tuSedretaría». 
Al centro lleva el escudo mural, 
declarado enseña nacional. 

Albalate Luchador, 23 de di-
ciembre de 1937.—E1 presidente, 
José ESCartín. 

Se pone en conocimiento del pu-
blico y entidades sedales, se pone 
en uso un sello de carácter oficial, 
con la inscripción siguiente : «Con-
sejo ,  Municipal de Albalate Lucha. 
dor.—Presidencia.» Al centro lleva 
el escudo mural, declarado enseña 
nacional. 

Lo que se hace público para ge-
neral conocimiento. 

Albalate Luchador, 23 de diciem-
bre de l937•—E1 Presidente, José 
Escartin. 

- En la Intervención de este Con-
sejo- Municipal y por el plazo regla-
mentario de ocho días, se halla ex-
puesto al público los documentos 
siguientes : 

Presupuesto municipal ordinario 
.para el ejercicio de 1938•  

Ordenanzas sobre producción de 
olivas. 

Ordenanzas sobre licores embo-
tellados-para aliviar la Defensa An-
tiaérea - y Asistencia Social. 

Ordenanzas sobre agua a las fá-
bricas de aceite. 
- Ordenanzas sobre sueldos, jor_ 

miles e industriales convencionales. 
Ordenanza del Cementerio y con-

ducción. 
Lo que se hace público en cum-

plimiento y a los efectos del artícu_ 
lo 30o del vigente Estatuto muni-
cipal y 5.0  del Reglamento de 23 
de agosto de 1924, a  fin de que, 
durante dicho plazo, 'contado des-
de el siguiente día de la publicación 
del presente anuncio en el BOLE. 
TIN OFICIAL DE ARAGON,  pue 
da ser examinado por los particu-
lares o : entidades a qult-ries pueda 
interesar y formular, en su caso, 
las reclamaciones que en derecho 
juzguen oportunas. 

Alcañiz, a 30 de diciembre de 
1937.-.--E1 Alcalde, Julián Gil, 

El Presupuesto municipal ordi. 
nario de esta villa formado para el 
año -1938 se halla de manifiesto al 
público en la Secretaria de este 
Consejo durante el plazo reglamen-
tario. 

Herrera ck. los Navarros, 28 de 
diciembre de 1937•—El Presidente, 
Gregorio  Mallaras, 

Formado el Presupuesto ordina-
rio que ha de regir durante el .año 
1938 en este pueblo, juntamente con 
las certificaciones y memorias a que 
se  refiere el artículo 296 del EsLi_ 
luto municipal estará expuesto al 
público, por término de quince días, 
en que podrá ser examinado por 
cuantos lo deseen y formular ante 
el Ayuntamiento o Consejo munir:_ 
pal cuantas reclamaciones u obser-
vaciones estimen convenientes los 
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contribuyentes o entidades intere_ 
radas. 

Muniesa a 29 de diciembre de 
1937.—El Alcalde, Manuel Villa re y. 

La Ginebrosa, a 29 de diciemb-- - 
de 1937. 

Estando vacante la Secretaría de 
este Consejo municipal por haber 
presentado la renuncia el que 'a ocu_ 
paba y estando desempeñándola in-
terinamente Vicente Beltrán, ruego 
al Excmo. Sr. Gobernador nos in-
serte la vacante en el BOLETIN 
OFICIAL con el haber anual de 
3.000 pesetas, pagaderas trimes.. 
t ralmente. 

Lo que comunicamos para los 
efectos consiguientes. — El Presi-
dente Juan Anta. Lambarte. 

Excelentísimo Sr. Gobernador de 
Aragón. 

Administración de Justicia 
juzgado de Instrucción de .Be-

nabarre. 

REQUISITORLASS 

Vicente Grau Quintilla, conocido 
por «El Herrero de Estopiriánii, de 
treinta v seis años de edad, hijo de 
Pedro y de Rosa, de estado casa-
do, natural -  de Estopiñán, de ofi_ 
cio herrero, vecino de Estopiñán y 
domiciliado últimamente en Esto-
pinán, procesado en el sumario nú-
mero 4 de 1937 por los.  delitos -de. 
robo y asesinato, comparecerá en 
el término de seis días ante el :luz_ 
gado de Instrucción de Benabarre 
(Huesca), con la prevención de ser 
declarado en rebeldía, parándole el 
perjuicio a que haya lugar en de-
recho. 

Benabarre, 9 de diciembre de 
1937.—El Secretario, firma  

ble.--E1 Juez de Instrucción, firma 
ilegible 

Martínez Tortosa, Eugenio, T. 
nientc de Infantería, cuyas circuns-
tancias personales no constan, per-
teneciente a la r43 Brigada Mixta, 
569 Batallón, y que  el día 26 de 
septiembre últinio desapareció del 
sector de Fuentes de Ebro ; compa. 
recerá ante esta Relatoría en el tér-
mino de cinco días á contar desde 
la publicación de la presente a fin 
de prestar declaración en la causa 
que señalada del número 6 de 1937 
y por el delito de traición me hallo 
instruyendo contra el mismo ; aper-
cibiéndole que si ino comparece le 
pararán los perjuicios que haya lu-
gar en derecho. 

Alcorisa,  .2 2 de diciembre de 
1937.—El Secretario relator ins-
tructor,  R. Tierna. 

• 
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